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SENTENCIA DE 8 DE ~!AYO DE 1952.-Extra•uje-ria. 

El artículo 12 de la L. A. U., sobre conceder iguales derechos al ex­
tranj• ru o inquiíino de· una vivienda que al espaiiol, aunque no exista reci­
procidad de trato con el país a que pertenezca aquél, hace seguidamente 
una excepción, estableciendo que cuJnclo el extranjero sea arrend~tario o 
subarrendatario de locales de negocio, se estará a lo que dispongan los Tra­
tados internacionales vigc ntes, sin prever el supue~to de su inex;stencia, 
por lo que en este: caso debe aplicarse el rég;mcn ·de igua'dad estJblecido 
en el articulo 27 del Cód;go civil, esto es, que no existiendo Tratado espe- · 
cial que otra cosa disponga, debe estimar~e a lo$ extranjeros equiparados 
a los espaiioles a los efectos de la citada Ley. 

SENl'E!'ICIA DE J4 DE MAYO DE 1952.-JUso/uci6n de CO'Iltrato po·r. .terminaci6n 
del usufruc.to (*). 

En el examen del problema jur!dico planteado en el .presente recurso, 
hay que partir de dos hEchos básicos en el litigio entablado, perf~ctamente 
acreditarlos en autos, y en los que ambas· partes l1tig-antes están contormes, 
surgiendo la disc;·epancia en cuanto a la apreciación de sus· cons'cuencias 
jurídicas, según ~1 sentido que a sus re'spectivos intereses afecta, y es el 
pr;mcro que en 28 de mayo de 1940, don L B , como admiuistrador de la 
srñora M. H., concertó en su nombre y por escrito r011 don F. R. C., de­
mandado en estos autos y ahora recurrido el arrendamiento del local ele 
la calle del T., núm .... , perteneci-ente a la finca-hotc! núm .... de la calle 
de la P., de e-'ta capital, con,ig-nándosc al dor-so en el contrato como 
cláusula es'¡:>ecial de que se hace la salvedad ele que la señora M. de H. es 
ttsufructtt1r·a de la finca obieto d<J pre.srnte contrato, y por cons;gutente que 
éste no tendrá valirlez o -efectiv'clad nad:t más qur durante el tiempo que 
viva dicha señora, cláusula que estaba consc!entementc relacionada con el 

(<:!)· Por su extraordinario. interés, publicamos :íntegramente esta Sen­
tencia. 
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plazo señalado para la duración dd arriendo, puesto que al haberse de 
fijar éste como se decía "por bempoD, se expresa al dorso, estableciéndose 
además el ref[l:is1to inexcu~abk de precio, que no es objeto de d1scusióu, 
así como que: del precio fijado se descomaríau, durante los dos primeros 
aiws, cincuenta pesetas mensuall s como consignación a los gastos que el 
arrenclatmio hubiera de sufragar para rcal·zar las obras de reparación del 
local necesarias para instalarse en él, y el segundo hecho de que el 30 de 
marzo ele 1948 falleció ia señora IVI. de H., usufructuaria de la finca a que 
pertenece el local arrendado d,e la [inca, promoYiendo el aclor, nudo pro­
pietario ele la expresada finca, previo -requerimiento notarial, la acción de 
tcrm:nación d1l contrato de arrendamiento al amparo del artículo 480 del 
Código civil, cuya desestimación en las dos instancias ha dado lugar al 
pre~ente recurso. 

Perfectamente limita en el usufructuario la faculbd de C! der mediante 
pr·cclo el uso y disfrute de la cosa que él .tiene en u.suf:ructo,, .ha v1 nido 
estimándose esta cesión 'como un arrendamiento $Ui géncris, porque siquiera 
el fin útil sea el m'smo, el ar·rendamiento de usufructo ni ahora ni nunca 
lleYÓ con~igo la característica del arrenclam;ento común, ya sean lns obje­
tivas como la limitación específica del derecho del usufructo arrendado, como 
las subjetivas, poses:ón y goce temporalmente de~gaiados del título domi­
nical propio df otra persona aj~na al coutrato, y así se advi·erte no sólo 
<>n la legislación española, sino en las de m á;; legislaciones al estudiar como 
instituciones indepencli·entes y en títulos difen ntes en los respectivos orde­
namientos jurídicos las distintas modalidades, efectos y consc~uencias de 
uno y otro contrato, y como consecuencia de ello fué en todo tiempo cons­
tante la jurisprudencia de este Tribunal Supremo, que acusando con res­
petuosa consider8ción la institución del clerer110 de usufructo, clásico e·n el 
Dereclw civil, distinguió su arrendamiento del contrato de arrendamiento 
común ele cosas y aplicó en cuanto al prim~ro sus normas legales específi­
cas, singularment~ en su resolurión por terminación del derecho del usu­
fructuario el artículo 480 del Código civil, si bien al publicarse por irre­
sistible imperativo de las anormales circunstancias de orden social, origina­
das en el mu!Jdo y también consiguientemente en nuestra Patria al finali­
znr en 1918 la llamana primera guerra mundial, las disposiciones legislativas 
r'E'gulaclons, con ,·arácter clr remedio circunstancial, ele los arrendamientos, 
tanto ele fincas rúst'cas como de urbanas, clestinanas a vivienda o a locales 
de ueg-oc:o, surgió la duela en la doctrina que se pretendió llevar a la inter­
pretación jurídica de que los preceptos normativos con aquel carácter de 
emergencia dictados pudieran extender su acción modificadora suspensiva 
df su anter'or aplicación a los contJ·nto-s de a¡'re;,clnm:entos de usufructo. 

Descartado, en este puuto lo relativo al arren'c!amiento de finc3s rtJ<;ticas 
en usufructo, porqur la lrg-islación espec'al lo exceptúa expresamente del 
ámbito de su aplirac;ón y roncretnndo 18 cnPstión al examen de la eficacia 
clerogntoria del contenido del artículo 480 del Código civil que pudieran 
trner los Decretos cJ'ct¡¡do" en nu~stra Patr'a .-obro regulació:.ot ele arrenda­
mientos urbanos a partir del de 21 ele junio de 19.20 hasta la publicación 
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de la Ley de Bases de 31 de diciembre de 1946, es notorio el criterio d.c 
esta Sala en cuantas ocasiones se ha som¡ tido a su conocimiento la 
cuestión qu·e se debate, 'n el sentido de sostener que los preceptos 'de las 
aludidas di.;;posiciones especiales no han tE'nido la virtualidad de derogar 
el contenido del "rtículo 480 eh 1 Código civil, en razón, sin duda, de que 
a menos de prescindir de la consideración de la diversa naturaleza y estruc­
tura jurídica que integran el contrato d(: arrendamiento común y el arren­
damiento o cesión m·~cliane precio de la cosa usufrucuaria, sería evidtnte 
y poco equitativo lesionar el derecho del nudo propietario, ajeno ele hecho 
y de derecho a la cesión arrendatici·a efectuada, mediante la aplicacion de 
las restricciones que c n favor del arrendabrio preconizan las aludidas dis­
posiciones sobre ré'gulación de alquileres urbanos, singularmente en lo que 
a la prórroga. d-el cont.rato se rdiere, y así la Sentencia de 18 de junio de 

.1932, que aunque resuelve. también otras cuestiones y produce un fallo 
diferente por la conducta del actor que efectuó una novaciqn del contrato, 
afirma resueltamente que al fallecim<iento ele la usufructuaria quedó 'res u• lto 
de derecho el contrato de ;ur.endamiento que dicha señora celebró con el arren­
dat:.'lrio demandado, y por ello, el Tribunal a quo, que en este caso era la 
Audiencia de Granada, interpreto bien y de manera inexcusable el conte­
nido del ;ntículo 480 del Código civil, y en la Resolución má.<; reciente tam~ 
bién de este Supremo Tribunal ele 5 de diciembrf de 1941, en la cual, con 
apoyo en las razones jurídicas antes alegadas y d·el examen de los a-rtícu­
los 1.0 y 12, títulv 19 dEl Decreto ele 29 de diciembre ele 1931, se mantiene 
la misma doctrii:a de que la legislación espedal r.eg-uladora de los alqui­
leres de fincas urbanas no derogó el artículo 480 del Códig-o civil, ni por 
tanto la prórroga del arrenclamic·nto es ap1icahle a los e111c climannn clel 
derecho de usufructo, reforzando su conclusión con el argumento analÓgico 
dto que el criterio expuesto, interpretativo de las normas legales en juego, 
P~su!ta confirmado por el artkulo 9.0 , p{trrafo .5.0 ; ele la Ley df' Arrenda­
mientos Rústicos de 15 de marzo de 1935 -por cierto \·:gente todavía por 
no l1aber ~ido lliC>llificado por las posteriüTes disposiciones d!ctaclas sobre 
la materia-, en el que expres:nnente st armqni7,a su contenido con el del 
artículo citado, correspondiente al 48U del Código civil, en relación con el 
513 cltl mismo Cuerpo legal, argumento analógico digno de teners-e en 
cuenta, porque tratándose de dos leg'slaciones especiales, dictadas amb3S 
en ,·irtud de la acuciante nccesid;:d de rrmed;ar el el fícil probletn'l. de orden 
social que las circunstancias habían inexorablemente aeado, que regulan 
la misma institución jurídica cJ,el arrendamiento, y llevan implícita una 
te1·denc'a tuith·a v responden a las nuevas crienbciones político-<>ociales -en 
el sentido de una mayor ·protecC'ión a los C{:onómicamente cléb'les, resultaría 
ilógico y desde luego contrario a la equidad que el legislador adoptan 
dos medidas diferentrs, olv;clando el principio jurícl;co de que uiJi eadem 
est ratio, cojen es legis dispositio esse dciJet, sobre todo no manifestando 
de modo expreso su voluntad denegatoria en la regu'ación ele 8quella ins­
titución, a la que estimase que no debía ser aplicable el principio ele exclu-
sión que a la otra similar se otorgaba. · 
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Publicad:t la Ley de· Bases sobre Arrendamientos urbanos de 31 de di­
ciembre de· 1946, la redacción del párrafo 1. 0 de la Base VII, que literal­
·mente se tnnscribió en el artículo 70 del texto articulado de aquella Ley, 
que enti'Ó en v'igcr al term~nar en 3 de abr;J de 1947 su publicación en el 
Bo/.etin Oficial d"¿ Estado·, volvió a suscitar dudas frente a lo prescrito tn 

el artículo 480 doel Código civil, singularmente en cuanto a la prórroga 
ñel contrato de arrend1miento, porque conjugando lo consignado en los ar­
tículos 12, en relación ron el 1.0 y 19 del Decreto de 29 de di6embre di(') 
1931, cst.•b1eció la prórroga del arrendamiento forzoso para· el arrendador, 
s•e-a cualqui.era la fecha de la ocup1ción de la vivienda o local de negocio 
arrendado, con la afinnación de qu1e el derecho existe, aunque cambie el 
due1'io lJ titular arrendador y en éstas últimas p3labras se cr•eyó ver la in­
tención de que habrían de estimarse incluídos en el precepto todos los 
arrendador·es por cualquier concepto legal, pero si bic u se advierte, y siem­
¡Jre con. ¡·eferencia a la cesión mediante precio o arrendamiento tlel derecho 
de usufructo ele que es norma'tivo d tantas veces repet:do artículo 480 del 
.Cód;go civil, ·esta novísima redacción del precepto de la Ley especial no 
ha podido cambiar la posición jurídica· a m parada por e 1 citado artículo del 
Cód'go y sostenicl'l por la jurispmclencia, porqu·e al fallecimiento o cesación 
del usufructuario, y consiguiente resolució1i del contrato de arrendanü~tlto 
que éste otorgó, no se ba efectuado cambio alguno de clueiio, tod:1 vez que 
é,;t~ lo fué desde qur el usufructo se constituyó con independencia de él, el 
nudo propietario y continú.a siéndolo, y en cuanto al cambio del titular 
~!TI:'nclador aceptando la locac'ón en su se11tido vulgar sin entrar en 
disqu:s'ciones sobre lo que jurídicalll'ente se quiso expresar con ambas 
p1bbrns coHju11tas. tampoco puede estimarse que se ef<ctúa, porque en el 
supu~sto que ~e contemph, es simultána la extinción ele aquel drrecho que 
permitió efectuar el arrendami~nto y la de~aparición del sujeto que lo ns­
te··t1ba, y el nudo prop'etario a quien reviel'te la posesión de· la finca usu­
frucu,acla ni es ;;ucrsor en col'c?pto jurídico, ya mortis causa. o bien por 
'actos inten·'vO'i, del usufructuario, ni por ende, tres causa algunas de él' 
que le v:ncule para subrogarse en las obligaciones que aquél contrajo, es­
tando, recperto det arrendatario, 'n el caso del princip'o res in ter a/ios acta 
nrc no bis prodcst ncc no'l!et y como la cosa u su fructuacb al r·evestir a la 
posesión clFI nudo prop:etario, terminado el nsufmcto, uo purcle volver con 
otros gravámems que los que tuviera al construirse aquél, sería violentar 
la milenaria institución civil del usufructo, y dio de seguro no pasó por 
la mente del J.egio;Jaclor ele .anend1mientos urbanos al formular la Ley ex­
c~pcional aunque concretado al contrato normal y común, priva.r al nudo 
propietario d~ 1~ poses'ón a Cll!C tiene derecho y por tiempo indefinido en 
v:rtud ele un vínculo arrendaticio que ni contrajo ni por subrogación s~ ve 
ob · igJclo .a re.spota~, ele donde se deduce ·que tampoco la· redacción dada al 
Rrtírulo 70 _ele la v:gente Ley de Arrendamientos Urbanos contlene virtua­
lidad suficiente para mQclificar el criterio que esta Sala ha venido mante­
niendo de qm las leyes ele excepción sobre esta m-ateria no han derogado 
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el precepto contenido en el ya rtantas veces citado artkulo 480 del Códi: 
go civil. 

La doctrina que anteriormente queda expuesta tic ne plena aplicación con 
sus consiguientes ef:octos a la cuestión originaria uel presente recurso, pero 
además, también ofrece interés para la resolución del m~smo la nota sin­
gular que concurrt en la dicha cuestión de que al otorgarse, según se 
expone en el primer hecho de los consignados en el primero de los Consi­
derandos que antec<den, el día 28 de mayo de 1940 entre don P. n., como 
admii!istrador, ele la señora i\I. de H. y don F. R. C., demandado en estos an­
te-s, el conüato de arrendamiento del local ele que s·e trata en ellos, se h:zo 
con.star la circunstancia de s~r la arrenclarlora usufructuaria de la finca 
arrendada y que se supeditaba la valicl<z y efectiv;d.<d del contr~to sola­
mente durante el tiempo que viviera dicha SEñora, y esta cl:íusula, aceptada 
f. in res< rvas por el arrendJtano ha de estimarse como esp:cial en la con­
vención abso:utamente l!c:ta, porque no se trata d: cláusula en que el 
arrei!datario r< nunciase al beneficio de pró1 roga del arriendo, que es lo que 
la legislación especial expresJmente prohibe, ya que no hab'énclose dE­
terminado en el contrato, en la forma común, el plazo d< dur-acu)-u d··l 
mismo, no se daba ocas ón para entrar en juego la prórrogd sino de un 
pacto ccn c:trácter independ1enb':! <n su extensión de la voluntad de los 
otorgantes, y que oconforme duró ocho ·años pudo haber durado el doble o 
la m'taLl, y al revestJr su est'pulsc•6n f] carácter cl·c lícito, por no estar 
prohibida, vincu.Ja el demandado por su libre aceptac'ón a su cumplimiento, 
lo qu~ le imp:de oponerse a él cuando pm·a dio fué requerido, debiendo, 
como resumen de todo lo expuesto, conclu'rse que, no derogado por ·la 
legislación· csp,ci::ll de arrendamieutos urbanos, el precepto conten·ido en 
el artícu"o 480 del Cód"go civil ha ele aplicarse al c:1so debatido, procediendo 
la reso1uc!ón del contrato l1e arrendamiento, de 2M drc· m:tyo de 1940, por 
termit·ac:ón del usufructo, careciendo de eficacia la legislación esp< cial, 
si ngularmentc su artku1o 70, y al no entenderlo a;;í la Sala sentcnci:1dora, 
ha infringido los preceptos que se citan en los tres motivo;; del recurso 
formulado, y proc<:dc la estimación del mismo. 

No obstante la al!terior estimación d·~l .recurso, no puede pareeer innece­
-sario, como argumento cornplementano de carácter práctico, razonar que 
aun acoptando a ef~ctos po'émicos ahora ún"camente la tesis de la Sentencia 
recurr:da que e;;tirna apl·cablr al c:1so cltbatido b pr~scripción del artícu­
lo 70 d·e la Ley <le Arrendamientos Urbanos y por ello propugna la pró­
rroga del contrato discutido, la solución habría de ser opuesta a 1~ que la 
s~nt< ncia recurrida propugne, esto es, la excepción de la prórroga, porque, 
h'jos dd propós:to de estimar jurídicamente iguales el ccntrato de arren­
<l.arniento de cosa usufructtnda, y el subarr:endo, no se puede negar que 
por las cqnclicion• s subj:tivas en cuanto a la temporaJ:dad y limitación 
de su d:r~cho que concurren en el usufructuario arr< ncladcr, resulta ele un 
modo real su pos'ción jurídica eu el contrato aná'ogo a la del arrendatario 
subarrendado.r y la doctrina de esta Sala en repetida.s Sentencias -la de 9 
ele julio de 1951 entre otras- al tratar la cuestión de la prórroga de los 
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subarri•endos después de establecer que el contrato de subarrieudo no puede 
tc:•er más vida que el contra-to ele arrcnclarnieuto ele que dimana y depende, 
porque el subarrendador no pued·c conceder el uso y disfrute de la cosa 
arren~ada a otra persona más que por el tiempo de duración ~e su precio, 
goce y disfrute -lo mismo ocurre con la cesión arrendaticia del derecho de 
usufructo-, declara que cuando el contrato de arr.endamiento ha quedado 
resuelto no ·puede subsistir el subarri·endo qut en él se encaja, conclusión 
jurídica, aun dentro de la legislación especial de arrendamientos urb~nos, 
perf.. ctam(nte aplirable al caso de term~naC'ión del usufructo, si se ha de 
hacer uso del precepto contenido en el artículo 11 de la citada ley espe­
c;al, única por cierto que ha estable cid o en su mismo texto de modo ex­
preso la analogía. como fuente normativa de segundo grado, lo que pcr· 
mi te al juzgador hacer aplicación de su.,<; preceptos cuando la cuc stión de­
bat!dJ no aparezca expl'esamente prescrita en la Ley y guarde notoria 
analogía con las ·explícitamente reguladas. 

LA Ri!DACCIÓ~. 


